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    REF.: 1100140030782021-00395-00  

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

RESPONSABILIDAD CIVIL interpuesta por Raúl Fernando Céspedes Garavito, Germán 

Hernán Montaño Omaña y Noris Isabel Ariza Jiménez, esta última actuando en 

nombre propio y como representante de María Lilia Montaño Riza,  en contra de 

Sociedad Objeto Único Concesionaria Este es mi Bus S.A.S. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 

2020, indicando que cuenta con el término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso verbal sumario (art.390 

y ss. C.G.P.). 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por la suma de $4.540.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 

  

Se reconoce personería al (a) abogado (a) Noris Isabel Ariza Jiménez como 

apoderado (a) judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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